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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, 
INNOVACIÓN Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

CVE-2025-6749	 Información pública de nueva solicitud de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción, declaración, en 
concreto, de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de ejecución del parque eólico Somaloma-Las Quemadas, de 
43,2 MW y su infraestructura de evacuación, situado en los términos 
municipales de Campoo de Enmedio, Valdeprado del Río y Valdeolea. 
Expediente EOL-72-2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Cantabria 7/2013, de 25 
de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto de Cantabria 6/2003, de 16 de 
enero, por el que se regulan las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica, así como en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico y 
en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación supletoria; y según 
lo previsto en los artículos 33 y 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, se somete a información pública la nueva solicitud de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción, la solicitud de declaración, en concreto, de 
utilidad pública y el estudio de impacto ambiental del proyecto del parque eólico Somaloma-
Las Quemadas, de 43,2 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación ‒ líneas 
subterráneas a 30 kV, subestación transformadora 30/132 kV "Somaloma-Las Quemadas", línea 
aérea a 132kV - que conecta con la subestación eléctrica de Mataporquera, propiedad de Viesgo 
Distribución Eléctrica, S. L. (Viesgo), cuyo peticionario es la mercantil EDP Renovables España, 
S. L.U., con NIF: B91115196, domiciliada, a efectos de notificaciones, en Avda. de Burgos 89, 
Parque Empresarial ADEQUA, Edificio 1, módulo B, 28050 - Madrid (Madrid).

ANTECEDENTES

EDP Renovables España, S. L.U. (B91115196), solicitó, con fecha 30 de noviembre de 2020, 
autorización administrativa previa y emisión de declaración de impacto ambiental del parque 
eólico denominado Somaloma-Las Quemadas, de 45 MW de potencia instalada, ubicado en 
los términos municipales de Campoo de Enmedio y Valdeprado del Río, de la subestación 
transformadora 30/132 kV situada en el municipio de Valdeprado del Río y de la línea de 
evacuación de 132 kV, la cual discurre por los municipios de Valdeprado del Río y Valdeolea 
y conecta la subestación del parque eólico con la subestación eléctrica de Mataporquera, 
perteneciente a Viesgo Distribución Eléctrica, S. L.

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su estudio 
de impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental 
favorable condicionada (en adelante, DIA), mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022 
de la entonces Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático de 
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria, en la que se establecen las condiciones ambientales, incluidas las 
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medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultaron de la evaluación ambiental 
practicada, y que fue publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 
2023.

Con fecha 24 febrero de 2023 fue publicada, en el Boletín Oficial de Cantabria número 39, 
la Resolución de 3 de febrero de 2023 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se otorga a EDP Renovables España, S. L.U. autorización administrativa previa para 
el parque eólico Somaloma-Las Quemadas y su infraestructura de evacuación, en los términos 
municipales de Campoo de Enmedio, Valdeprado del Río y Valdeolea.

Con fecha 7 de marzo de 2023, EDP RENOVABLES ESPAÑA, S. L.U. presentó solicitud 
de autorización administrativa de construcción del parque eólico Somaloma-Las Quemadas 
y de la infraestructura eléctrica de evacuación del mismo hasta la subestación eléctrica de 
Mataporquera, propiedad de Viesgo Distribución Eléctrica, S. L., acompañada de los proyectos 
de ejecución del parque eólico y de las infraestructuras de evacuación.

Posteriormente, con fecha 1 de junio de 2023, EDP RENOVABLES ESPAÑA, S. L.U. presentó 
un nuevo proyecto constructivo incorporando en él una mejora de la línea de evacuación en 
su tramo subterráneo inicial con el que se conseguía una mejora ambiental y técnica sobre la 
solución descrita en el proyecto de ejecución presentado el 7 de marzo.

Con fecha 29 de diciembre de 2023 la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
otorga a EDP Renovables España, S. L.U. autorización administrativa de construcción para el 
parque eólico Somaloma-Las Quemadas y su infraestructura de evacuación, en los términos 
municipales de Campoo de Enmedio, Valdeprado del Río y Valdeolea.

Con fecha 31 de marzo de 2025 la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, dentro del Procedimiento Ordinario nº 197/2023, dicta 
sentencia por la que se estima el recurso contencioso?administrativo interpuesto por una 
asociación y se declara nula la autorización administrativa previa, de 3 de febrero de 2023, del 
parque eólico Somaloma-Las Quemadas.

Para asegurar el buen fin del proyecto, EDP Renovables España, S. L.U. ha presentado, con 
fecha 28 de mayo de 2025, una nueva solicitud, cuyas características técnicas son parcialmente 
diferentes de la formulada en su día, de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública y estudio de 
impacto ambiental del parque eólico, abriéndose así un nuevo periodo de información pública 
para el proyecto de ejecución en su versión definitiva, así como toda la documentación asociada.

Con fecha 24 de julio de 2025 esta Dirección General de Industria, Energía y Minas ha 
emitido anuncio de información pública con una relación de bienes y derechos afectados en 
la que se han detectado algunos errores y omisiones con respecto a la información catastral 
vigente. Si bien el anuncio de 24 de julio de 2025 no ha sido publicado en ningún Diario Oficial 
ni en prensa, sí fue expuesto al público en la página web de esta Dirección General los días 29 
y 30 de julio de 2025, habiéndose retirado de la misma en el momento en el que se detectaron 
los errores y omisiones mencionados. Por tanto, se procede en este documento a la publicación 
del anuncio con la relación de bienes y derechos afectados acorde a la información catastral, 
quedando así anulado el anuncio de 24 de julio de 2025.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PARQUE EÓLICO

Peticionario: EDP RENOVABLES ESPAÑA, S. L.U. (B91115196).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública y declaración de 
impacto ambiental para promover una instalación de producción de energía eólica de 43,2 MW 
de potencia instalada, denominada "Parque Eólico Somaloma-Las Quemadas".
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Dicha instalación estará configurada por los aerogeneradores del parque y sus líneas 
subterráneas a 30 kV hasta la subestación transformadora del parque ‒subestación a 30/132 
kV denominada "Somaloma-Las Quemadas"- y una línea eléctrica de alta tensión a 132 
kV que transportará la energía producida hasta la subestación eléctrica de Mataporquera, 
perteneciente a Viesgo.

Términos municipales afectados: Campoo de Enmedio, Valdeprado del Río y Valdeolea.

Emplazamiento y configuración: el parque eólico Somaloma-Las Quemadas se compone 
de 9 aerogeneradores (SLQ-01 a SLQ-09), de 4,8 MW de potencia unitaria, ubicados en los 
términos municipales de Campoo de Enmedio y Valdeprado del Río. Las coordenadas de los 
aerogeneradores son las siguientes:

 Coordenadas ETRS 89, Huso 30 
Nº AERO UTMX UTMY 
SLQ-01 410.794,40 4.752.919,00 
SLQ-02 411.558,00 4.753.282,00 
SLQ-03 411.904,35 4.752.983,98 
SLQ-04 412.340,63 4.752.882,11 
SLQ-05 412.820,39 4.752.686,02 
SLQ-06 413.212,00 4.752.536,00 
SLQ-07 413.635,39 4.752.364,17 
SLQ-08 413.974,00 4.752.130,00 
SLQ-09 414.400,47 4.751.885,44 

 

 	 - Número de aerogeneradores: 9.

 	 - Potencia unitaria: 4,8 MW.

 	 - Potencia total instalada: 43,2 MW.

 	 - Altura de buje: 110 metros.

 	 - Diámetro de rotor: 133 metros.

Todos los aerogeneradores tendrán asociado un centro de transformación 690/30.000 V 
constituido por los siguientes elementos:

 	 - Transformador de potencia seco, de 5300kVA.

 	 - Celda de protección del transformador.

 	 - Celda de remonte.

 	 - Celda de línea.

Se realizarán tres líneas de interconexión de aerogeneradores que recorrerán el parque e 
interconectarán los aerogeneradores con la subestación Somaloma-Las Quemadas. Las líneas 
de interconexión en 30 kV serán subterráneas.

Este sistema eléctrico de media tensión (30 kV) permite conducir la energía eléctrica 
generada desde cada aerogenerador hasta la subestación transformadora del parque a 30/132 
kV denominada "Somaloma-Las Quemadas", la cual se ubica aproximadamente a 1,6 Km al 
norte de la localidad de San Andrés, en el término municipal de Valdeprado del Río.

Para la evacuación de la energía eléctrica generada en el parque eólico Somaloma-Las 
Quemadas hasta la subestación de la red de distribución de energía eléctrica existente 
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(subestación eléctrica de Mataporquera, perteneciente a Viesgo), se prevé una línea eléctrica 
de alta tensión a 132 kV que partirá de la subestación del parque eólico, en el término municipal 
de Valdeprado del Río, discurriendo en subterráneo hasta la conversión aéreo-subterránea en 
el apoyo número 4, punto desde el cual discurre en aéreo hasta el apoyo número 26, donde 
vuelve a soterrarse hasta su llegada a la Subestación "Mataporquera", de Viesgo Distribución 
Eléctrica, S. L., en el término municipal de Valedoalea.

Proyecto redactado por la Ingeniera Industrial María José Prieto Rocha y visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales del Principado de Asturias con nº 20250682V, de 26 
de mayo de 2025.

DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA

La relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por el procedimiento 
de expropiación forzosa del pleno dominio o para la imposición de servidumbre de paso de energía 
eléctrica se encuentra anexa a este anuncio, cuyo trámite de información se inicia con el presente 
anuncio, conforme a lo establecido en el citado artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

La evaluación ambiental del parque eólico Somaloma-Las Quemadas, junto con sus 
infraestructuras de evacuación, se encuentra recogida en el documento denominado "ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL RELATIVO AL PARQUE EÓLICO SOMALOMA-LAS QUEMADAS E 
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN", cuyo trámite de información pública se inicia con el 
presente anuncio, conforme a lo establecido en el citado artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental.

El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

PRESUPUESTO

El presupuesto de ejecución material del parque eólico y su infraestructura de evacuación 
asciende a 34.916.220,78 euros (treinta y cuatro millones novecientos dieciséis mil doscientos 
veinte euros y setenta y ocho céntimos de euro).

El órgano sustantivo competente para autorizar la instalación y ante el que se puede 
obtener información, presentar observaciones, efectuar alegaciones o formular consultas es la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas (Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio).

Lo que se hace público para conocimiento general y para que cuantos interesados lo deseen 
puedan presentar por escrito, en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS a partir del siguiente 
a su publicación, significando que, a estos efectos, pueden consultar el anteproyecto de la 
instalación, el estudio de impacto ambiental y demás documentación relevante en el apartado 
"Información Pública" de la web de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas:

https://dgicc.cantabria.es/informacion-publica
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Igualmente, se dispone de una representación cartográfica del parque eólico en el 
Visualizador de Información Geográfica del Gobierno de Cantabria, activando la capa "Energía":

https://mapas.cantabria.es/

Santander, 1 de agosto de 2025.
El director general de Industria, Energía y Minas,

José Luis Ceballos Pereda.
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6768	Corrección de errores de Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución, 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6741	Delegación de funciones del alcalde por ausencia.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-6738	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-6742	Delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 343/25.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6759	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6760	Resolución de delegación de la Alcaldía del 12 de julio de 2025, para la autorización de matrimonios civiles.
	CVE-2025-6761	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6762	Nombramiento de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el turno libre, para cubrir 33 plazas de Conductor-Perceptor y publicación de los aspirantes que conformarán la nueva bolsa de trabajo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-6745	Resolución de 31 de julio de 2025 por la que se aprueba la segunda convocatoria extraordinaria por la que se incorporan tres cursos formativos al Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias para el año 2025.

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2025-6753	Bases y convocatoria para la cobertura, mediante promoción interna, de dos plazas de categoría B-9.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6764	Declaración de convocatoria desierta en el proceso de selección de una plaza de Técnico de Gestión, adscrito a la Oficina de control y gestión digital del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Ecoparque 3.0 Territorio vitamina, dentro 



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-6788	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2025. Expediente 1331/2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-6781	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2025.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2025-6756	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6757	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6758	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores correspondientes al tercer trime

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2025-6744	Aprobación, exposición pública de la matrícula definitiva del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6747	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua y del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondientes al primer semestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-6740	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la prestación del servicio de conciliación familiar Campamento Urbano-julio 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 517/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6394	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 26 de junio de 2025, por la que se modifica la financiación prevista en la convocatoria de ayudas a la promoción de productos 
	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-6766	Resolución SOD/FORM/19/25/1, de 1 de agosto de 2025, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por Resolución SOD/FORM/19/25, de 21 de julio de 2025, convocatoria del programa de becas de formac

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6751	Extracto de la convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva a ONGs y Asociaciones 2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-6773	Corrección de errores del extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6354	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación integral de edificación residencial en el barrio La Hoya, municipio de Argoños. Expediente 314897.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6707	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Soano. Expediente 443/25.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-6668	Concesión de licencia de primera ocupación para tres apartamentos turísticos en la avenida Francisco Giner de los Ríos, 40. Expediente 525/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6402	Información pública de expediente de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Ampliación de la subestación de Cacicedo 220kV. Expediente AT-061-2025.
	CVE-2025-6749	Información pública de nueva solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental del proyecto de ejecución del parque e

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6694	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.005.2025, del proyecto Construcción de nave destinada a industria láctea, ubicado en Obregón, término municipal de Villaescusa.
	CVE-2025-6701	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.003.2022 de Planta de Tratamiento de Purines y Otros Residuos para su Transformación Orgánica en Biometano y Biofertilizante, ubicado en 


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-6739	Resolución de 31 de julio de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Clúster Marítimo de Cantabria (CLUSTER MARCA) para promover e impulsar la formación profesional en la co
	CVE-2025-6754	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Cántabra de Maestros y Maestras de Audición y Lenguaje (ACMAL) para el desarrollo de actividades de form
	CVE-2025-6755	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recu
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